
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciséis  (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 26- 2014 00238 (cuaderno de medidas) 

 

Obre en autos la respuesta que emite Fiduciaria Bogotá S.A. al derecho de 

petición que le presentó el apoderado del demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ (2) 

 

Firmado Por:

 

 

Pilar  Jimenez Ardila

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 050
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